
CONSELLERIA D'ADMINISTRACIONS PÚBLIQUES
Num. 23831

Tràmit d’audiència i d’informació pública del Projecte de decret
pel qual es regula la Plataforma de Contractació i els perfils de
contractant de la Comunitat Autònoma de les Illes Balears

D’acord amb el que disposen els articles 43.1.b i 44 de la Llei 4/2001, de
14 de març, del Govern de les Illes Balears, com també l’article 59.6.a de la Llei
30/1992, de 26 de novembre, de règim jurídic de les administracions públiques
i del procediment administratiu comú, i en compliment del que disposa el punt
3 de la Resolució del conseller d’Administracions Públiques de 31 d’octubre de
2011, se sotmet a audiència i informació pública el Projecte de decret pel qual
es regula la Plataforma de Contractació i els perfils de contractant de la
Comunitat Autònoma de les Illes Balears, durant un termini de quinze dies
hàbils a comptar des del dia següent a la publicació d’aquest anunci en el
Butlletí Oficial de les Illes Balears, període en el qual es pot consultar el
Projecte esmentat i la resta de l’expedient d’elaboració de la norma en la
Secretaria General de la Conselleria d’Administracions Públiques ubicada al
carrer de Francesc Salvà s/n. (Es Pont d’Inca), de Marratxí, així com, si escau,
presentar al·legacions davant aquesta mateixa Secretaria General.

Marratxí, 9 de novembre de 2011

El secretari general
Óscar J. Lladó Arrieta

— o —

Num. 23837
Anunci mitjançant el qual es fa pública la resolució anticipada
del contracte d’arrendament d’un immoble

De conformitat amb el que preveu l’article 138 del Reglament de desple-
gament de la Llei 6/2001, d’11 d’abril, del patrimoni de la Comunitat Autònoma
de les Illes Balears, aprovat pel Decret 127/2005, de 16 de desembre, es fa
públic la resolució del següent contracte d’arrendament de la Comunitat
Autònoma de les Illes Balears:

Expedient DGPCOP: 317/2011
Tipus de contracte: privat, resolució anticipada d’arrendament d’immoble 
Forma d’adjudicació del contracte: directa
Objecte: local situat al carrer de Miquel de Verí, 6, baixos, de Maó
Data d’eficàcia: 30 de novembre de 2011
Arrendadors: Pedro B. Sintes Carreras i Maria Carreras Ametller
Centre gestor: Escola Balear d’Administració Pública (EBAP)

Palma, 14 de novembre de 2011

El secretari general
Óscar Juan Lladó Arrieta

— o —

Sección I - Comunidad Autónoma Illes
Balears

1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 24084

Ley 8/2011, de 14 de noviembre, sobre autorizaciones financie-
ras durante el periodo de prórroga presupuestaria iniciado el 1
de enero de 2011

EL PRESIDENTE DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

El artículo 132 del Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, después de
la reforma llevada a cabo por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, esta-
blece que la comunidad autónoma puede recurrir al endeudamiento y emitir
deuda pública para financiar gastos de inversión dentro de los límites que las
leyes de presupuestos de la comunidad autónoma determinen, respetando los
principios generales y la normativa estatal.

Ante la inexistencia de una ley de presupuestos generales para el año 2011
se prorrogaron automáticamente los estados presupuestarios autorizados por la
Ley 9/2009, de 21 de diciembre, de presupuestos generales de la comunidad
autónoma de las Illes Balears para el año 2010, de acuerdo con el artículo 21.2
de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de financiación de las comu-
nidades autónomas, que prevé la prórroga automática de los presupuestos del
año anterior en el caso que no se hayan aprobado los del año corriente antes del
primer día del ejercicio económico correspondiente.

En este mismo sentido, el artículo 41 del texto refundido de la Ley de
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, establece que si la ley de presu-
puestos generales de la comunidad autónoma, por cualquier motivo, no entra en
vigor el día 1 de enero del ejercicio en que deba ser efectiva, se considerarán
prorrogados los presupuestos del año anterior, y las particularidades presupues-
tarias y contables de dicha prórroga, que regirá hasta la entrada en vigor de los
nuevos presupuestos de la comunidad autónoma, han de regularse por orden del
consejero competente en materia de hacienda y presupuestos.

De este modo, se aprobó la Orden del consejero de Economía y Hacienda
de 28 de diciembre de 2010 por la que se establecen las particularidades presu-
puestarias y contables que han de regir la prórroga de los presupuestos hasta la
aprobación de la ley de presupuestos generales de la comunidad autónoma de
las Illes Balears para el año 2011.

El artículo 14 de la Ley Orgánica de financiación de las comunidades
autónomas establece, por un lado, que las comunidades autónomas pueden for-
malizar operaciones de crédito por un plazo inferior a un año con objeto de
cubrir las necesidades transitorias de tesorería; y, por otro, que las comunidades
autónomas también pueden concertar operaciones de crédito por un plazo supe-
rior al año, siempre que el importe total del crédito sea destinado exclusiva-
mente a la realización de gastos de inversión y siempre que el importe total de
las anualidades de amortización, por capital e intereses, no exceda del 25% de
los ingresos corrientes de la comunidad autónoma.

Asimismo, dicho precepto legal establece que las operaciones de crédito
de las comunidades autónomas deberán coordinarse entre sí y con la política de
endeudamiento del Estado, en el seno del Consejo de Política Fiscal y
Financiera. Esto supone que, en todo caso, se deba cumplir con las limitaciones
inherentes al Programa Anual de Endeudamiento autorizado por la
Administración del Estado, así como con el objetivo relativo al déficit máximo
del sector público autonómico para el año 2011, que resulta de los acuerdos
aprobados por el Consejo de Ministros (acuerdos de 16 de junio y de 3 sep-
tiembre de 2010) y, previamente, por el Consejo de Política Fiscal y Financiera
(acuerdo de 27 de julio de 2010), de manera que dicho déficit no puede superar
el 1,3% del producto interior bruto de las Illes Balears.

Finalmente, y de acuerdo con el artículo 29 del texto refundido de la Ley
de finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, el Gobierno puede realizar opera-
ciones de tesorería siempre que la suma total de dichas operaciones no sea supe-
rior al 20% de los créditos para gastos correspondientes a los presupuestos del
año en curso, o a la cuantía que, a tales efectos, autorice la ley de presupuestos
generales de la comunidad autónoma de cada ejercicio o, evidentemente, otra
ley del Parlamento de las Illes Balears. En cuanto al endeudamiento a largo
plazo, este mismo precepto legal dispone que la autorización para la creación de
deuda pública y, por extensión, para la concertación de cualquier otra forma de
endeudamiento por un plazo superior a un año, requiere la intervención del
Parlamento de las Illes Balears, mediante una ley.

Esta ley implica, por tanto, las autorizaciones del Parlamento al Gobierno
de las Illes Balears en relación con las operaciones financieras que se prevén en
la misma, de conformidad con el artículo 29 del texto refundido de la Ley de
finanzas de la comunidad autónoma, aprobado por el Decreto Legislativo
1/2005, de 24 de junio.

Por todo ello, se aprueba esta ley sobre autorización de operaciones finan-
cieras durante el período de prórroga presupuestaria iniciado el 1 de enero de
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2011. Esta ley consta de tres artículos, una disposición transitoria y dos disposi-
ciones finales. Los artículos hacen referencia, respectivamente, a la autorización
general para la concertación de operaciones financieras, a las operaciones de
crédito a corto plazo y a las operaciones a largo plazo. La disposición transito-
ria única ampara el endeudamiento autorizado por el Consejo de Gobierno a lo
largo del ejercicio de 2011, y las disposiciones finales habilitan al Gobierno para
que dicte las disposiciones necesarias para el desarrollo y la ejecución de todo
lo previsto en esta ley, y regulan su entrada en vigor y su vigencia temporal.

Artículo 1 
Operaciones financieras

1. El Gobierno de las Illes Balears podrá, mientras se mantenga la situa-
ción de prórroga presupuestaria iniciada el 1 de enero de 2011, concertar opera-
ciones de tesorería a corto plazo y de endeudamiento a largo plazo en los tér-
minos y en las condiciones que resultan de la normativa vigente, de las disposi-
ciones contenidas en la Ley 9/2009, de 21 de diciembre, de presupuestos gene-
rales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el 2010, que resulten
de aplicación, y de esta ley.

2. En todo caso, el endeudamiento de la Administración de la comunidad
autónoma y del resto de entes que integran el sector público autonómico se regi-
rá por las normas generales contenidas en el artículo 16 y en el artículo 18.2 de
la Ley 9/2009, de 19 de diciembre, en el texto refundido de la Ley de finanzas
de la comunidad autónoma, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2005, de 24
de junio, y en la correspondiente normativa reglamentaria de desarrollo.

Artículo 2
Operaciones a corto plazo

1. El Gobierno puede, a propuesta del vicepresidente económico, de
Promoción Empresarial y de Empleo y mientras se mantenga la situación de
prórroga presupuestaria iniciada el 1 de enero de 2011, concertar las operacio-
nes de tesorería a que se refiere el artículo 29.1 del texto refundido de la Ley de
finanzas de la comunidad autónoma de las Illes Balears, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2005, de 24 de junio, siempre y cuando la cuantía total de
dichas operaciones no supere el 30% de los créditos totales para gastos corres-
pondientes a los estados iniciales de gastos de la Administración de la comuni-
dad autónoma prorrogados para el año 2011 a que se refiere el artículo 1 de la
Orden del consejero de Economía y Hacienda de 28 de diciembre de 2010, por
la que se establecen las particularidades presupuestarias y contables que han de
regir la prórroga de los presupuestos hasta la aprobación de la ley de presu-
puestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año
2011.

2. La Agencia Tributaria de las Illes Balears puede, mientras se mantenga
la situación de prórroga presupuestaria iniciada el 1 de enero de 2011 y con la
autorización previa del vicepresidente económico, de Promoción Empresarial y
de Empleo, concertar operaciones de tesorería con la finalidad de anticipar a las
entidades locales de las Illes Balears el producto de los ingresos que correspon-
dan a dichas entidades en virtud de la gestión recaudatoria que lleve a cabo la
Agencia Tributaria. En todo caso, el importe de tales operaciones no se compu-
tará a los efectos del límite cuantitativo que establece el apartado anterior.

3. Asimismo, y mientras se mantenga la situación de prórroga presupues-
taria iniciada el 1 de enero de 2011, el Servicio de Salud de las Illes Balears, con
la autorización previa del vicepresidente económico, de Promoción Empresarial
y de Empleo, puede concertar las operaciones de tesorería previstas en el artí-
culo 29.1 del texto refundido de la Ley de finanzas, de acuerdo con las limita-
ciones que establece el artículo 17.2 de la Ley 9/2009, de 21 de diciembre.

Artículo 3
Operaciones a largo plazo

1. El Gobierno puede, a propuesta del vicepresidente económico, de
Promoción Empresarial y de Empleo y mientras se mantenga la situación de
prórroga presupuestaria iniciada el 1 de enero de 2011, emitir deuda pública o
concertar operaciones de crédito con un plazo de reembolso superior al año, con
la limitación de aumentar el endeudamiento a la fecha de terminación de la
situación de prórroga presupuestaria y, en todo caso, al cierre del ejercicio de
2011 hasta el importe máximo que autorice el programa anual de endeudamien-
to para la comunidad autónoma de las Illes Balears que apruebe la
Administración del Estado, o las autorizaciones del Consejo de Ministros a
cuenta del citado programa anual de endeudamiento.

2. El endeudamiento autorizado al amparo del apartado anterior que no
haya sido objeto de acuerdo de aprobación por el Consejo de Gobierno o que no

se haya formalizado antes de la finalización de la situación de prórroga presu-
puestaria o, en todo caso, antes del 31 de diciembre de 2011, se podrá llevar a
cabo el año siguiente y se imputará a la autorización legal a que se refiere el
apartado anterior, con la contabilización del correspondiente derecho de cobro
en el presupuesto de ingresos del año 2011.

Disposición transitoria única
Endeudamiento acordado por el Gobierno

El endeudamiento acordado por el Consejo de Gobierno a lo largo del
ejercicio de 2011, y antes de la entrada en vigor de esta ley, al amparo del arti-
culo 18.2 de la Ley 9/2009, de 21 de diciembre, en relación con el artículo 5.2
de la Orden del consejero de Economía y Hacienda de 28 de diciembre de 2010,
por la que se establecen las particularidades presupuestarias y contables que han
de regir la prórroga de los presupuestos hasta la aprobación de la ley de presu-
puestos generales de la comunidad autónoma de las Illes Balears para el año
2011, se entenderá comprendido en la autorización legal a que se refiere el artí-
culo 3 de esta ley.

Disposición final primera
Normas de desarrollo y ejecución

Se autoriza al Gobierno para que, a propuesta del vicepresidente econó-
mico, de Promoción Empresarial y de Empleo, dicte las disposiciones que sean
necesarias para el desarrollo y la ejecución de todo lo previsto en esta ley. 

Disposición final segunda
Vigencia temporal

1. Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears.

2. Los preceptos de la presente ley se mantendrán vigentes hasta la entra-
da en vigor de la ley de  presupuestos generales de la comunidad autónoma de
las Illes Balears que se apruebe con posterioridad a esta ley.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a catorce de noviembre de dos mil once.

EL PRESIDENTE,
José Ramón Bauzá Díaz

El vicepresidente económico, de Promoción 
Empresarialy de Empleo

José Ignació Aguiló Fuster

— o —

Num. 24165
Decreto 35/2011, de 11 de noviembre, del Presidente de las Illes
Balears, por el que se confiere a las Consejerías el ejercicio del
protectorado de las fundaciones en el ámbito de la comunidad
autónoma de las Illes Balears

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears dispone en su artículo 30.33
que la Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia de fun-
daciones que desarrollen fundamentalmente sus funciones en las Illes Balears.

Mediante el Decreto 61/2007, de 18 de mayo, publicado en el Boletín
Oficial de las Illes Balears nº. 77, de 24 de mayo, se reguló el Registro Único
de Fundaciones de las Illes Balears y la organización del ejercicio del protecto-
rado. De acuerdo con este Decreto, y de conformidad con la Ley 50/2002, de 26
de diciembre, de Fundaciones, el protectorado de las fundaciones se ejerce con
respeto a la autonomía de funcionamiento de las fundaciones y con el objetivo
de velar por el ejercicio correcto del derecho de fundación y por la legalidad en
el funcionamiento de las fundaciones; así como por el cumplimiento efectivo de
la voluntad del fundador, considerando la consecución del interés general.

Por otra parte, el Decreto 61/2007, de 18 de mayo, dispone en su artículo
21 que la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears ejer-
ce el protectorado de las fundaciones que desarrollen su actividad principal en
el territorio de las Illes Balears y de las delegaciones de las fundaciones extran-
jeras cuando estén debidamente inscritas en el Registro Único de Fundaciones.
El ejercicio del protectorado se materializa mediante las consejerías que tengan
atribuciones vinculadas con las finalidades fundacionales. Y en el ámbito de
cada Consejería, la titularidad del protectorado corresponde al Consejero o
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